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Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinticinco.

S E N T E N C I A

Que emite la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación por la que desecha de plano la 

demanda por inviabilidad de los efectos pretendidos por la 

parte promovente, al haber concluido definitivamente las 

actividades de la autoridad señalada como responsable.

A N T E C E D E N T E S

Del escrito de demanda y de las constancias que integran el 

expediente se advierten los hechos siguientes:

1. Reforma constitucional al Poder Judicial. El quince de 

septiembre de dos mil veinticuatro, fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación2 la reforma a diversas disposiciones de 

1 Secretarias: Jaileen Hernández Ramírez, Ana Laura Alatorre Vázquez, Lucía Garza Jiménez 
y Pedro Antonio Padilla Martínez. Colaboró: Daniel Ernesto Ortiz Gómez.
2 Por sus siglas, DOF.
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la Constitución Federal3, modificándose la regulación relativa al 

Poder Judicial de la Federación4.

De manera particular, el artículo 96, primer párrafo, de la 

Constitución Federal dispone que las personas juzgadoras del 

Poder Judicial de la Federación serán elegidas de manera libre, 

directa y secreta por la ciudadanía el día en que se realicen las 

elecciones federales ordinarias del año que corresponda.

2. Inicio del proceso electoral extraordinario 2024-2025 del 

Poder Judicial de la Federación. El veintitrés de septiembre de 

dos mil veinticuatro, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, mediante el acuerdo INE/CG2240/2024, declaró el 

inicio del proceso electoral extraordinario por el que se 

renovará la integración de las personas juzgadoras en los 

diversos órganos jurisdiccionales del PJF.

3. Convocatoria General a los Poderes de la Unión. El quince 

de octubre de dos mil veinticuatro, se publicó en el DOF la 

convocatoria del Senado de la República para integrar los 

listados de las personas candidatas que participarán en la 

elección extraordinaria de personas juzgadoras. Derivado de 

ello, se convocó a los Poderes de la Unión para que integraran 

e instalaran a sus respectivos Comités de Evaluación a fin de 

3 “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder 
Judicial”, Diario Oficial de la Federación, No. 14, Ciudad de México, domingo 15 de 
septiembre, Edición Vespertina, consultable en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024 
4 En adelante, PJF.

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5738985&fecha=15/09/2024
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que, a través de ellos, se convocara a la ciudadanía a 

participar en la elección5.

4. Convocatorias de los Comités de Evaluación. El cuatro de 

noviembre de dos mil veinticuatro, fueron publicadas en el DOF 

las convocatorias de cada uno de los Comités de Evaluación 

de los Poderes de la Unión, a través de las cuales, se 

establecieron las bases para que las personas aspirantes se 

inscribieran y participaran en el proceso de evaluación y 

postulación de candidaturas para la elección de personas 

juzgadoras.

5. Inscripción. En su oportunidad, la parte actora presentó su 

solicitud como aspirante al cargo de ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.

6. Listado de elegibilidad. El quince de diciembre, el Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo Federal publicó, en su portal 

de internet, el listado de personas que resultaron elegibles 

como personas juzgadoras, en el cual estaba incluida la parte 

actora6.

7. Listado de personas aspirantes idóneas. El treinta y uno de 

enero de dos mil veinticinco, el referido comité publicó la lista 

de personas aspirantes que cumplieron con los requisitos de 

idoneidad para el proceso electoral 2024-20257.

5 Consultable en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5741185&fecha=15/10/2024#gsc.tab=0 
6 El listado de personas aspirantes elegibles emitido por el Comité de Evaluación del Poder 
Legislativo Federal, puede ser consultado en:
https://comiteevaluacionpjf.senado.gob.mx/comite/images/docs/Lista.pdf 
7 Los Listados de personas idóneas pueden ser consultados en:

1. Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo Federal:
https://www.eleccionjudicial.adyt.gob.mx/backoffice/media/explore/1/file/1_4970245869870777881_p
df_679eb625496f4 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5741185&fecha=15/10/2024#gsc.tab=0
https://comiteevaluacionpjf.senado.gob.mx/comite/images/docs/Lista.pdf
https://www.eleccionjudicial.adyt.gob.mx/backoffice/media/explore/1/file/1_4970245869870777881_pdf_679eb625496f4
https://www.eleccionjudicial.adyt.gob.mx/backoffice/media/explore/1/file/1_4970245869870777881_pdf_679eb625496f4
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8. Juicio de la ciudadanía. Inconforme con su exclusión de 

esta última lista, el cuatro de febrero, la parte actora promovió 

el presente medio de impugnación.

9. Registro y turno. Recibidas las constancias en este órgano 

jurisdiccional, la Magistrada presidenta del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ordenó integrar y registrar el 

expediente SUP-JDC-964/2024, así como turnarlo a la ponencia 

a su cargo, para los efectos previstos en el artículo 19, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral8.

10. Incidente de excusa. En su oportunidad, se resolvió el 

incidente de excusa presentado por el magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón. 

11. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada Instructora 

acordó radicar el expediente en que se actúa y ordenó 

formular el proyecto de sentencia correspondiente.

R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S

PRIMERO. Jurisdicción y competencia

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Superior es competente para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación, porque se trata de 

un juicio de la ciudadanía para controvertir un acto 

relacionado con la aspiración del actor para ocupar un cargo 

2. Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal:
https://comiteevaluacionpjf.senado.gob.mx/comite/images/docs/Lista_CEPL.pdf 
8 En adelante Ley de Medios o LGSMIME.

https://comiteevaluacionpjf.senado.gob.mx/comite/images/docs/Lista_CEPL.pdf
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judicial dentro del proceso electoral extraordinario 2024-2025 

de las personas juzgadoras integrantes del PJF.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 251; 253, fracción IV, 

inciso c); y 256, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, inciso c); 79, párrafo 2; 

80 párrafo 1, inciso i), y, 83 párrafo, 1 inciso a), de la Ley de 

Medios.

SEGUNDO. Improcedencia y desechamiento. Con 

independencia de que se actualice alguna otra causal de 

improcedencia, esta Sala Superior considera que se debe de 

desechar de plano la demanda, ante la inviabilidad de los 

efectos pretendidos por la parte promovente, pues a la fecha 

en que se dicta este fallo, el Comité de Evaluación responsable 

ha quedado disuelto por la mera cesación de sus funciones, lo 

que impide la reparación de las violaciones reclamadas.

Marco jurídico. La LGSMIME dispone que la demanda se 

desechará de plano cuando su notoria improcedencia derive 

de las disposiciones del propio ordenamiento9, como es la 

inviabilidad de los efectos jurídicos pretendidos por la parte 

impugnante.

En ese sentido, esta Sala Superior ha sostenido el criterio relativo 

a que, si al analizar la litis de un asunto, se advierte que la parte 

actora no podría alcanzar su pretensión por alguna 

circunstancia de hecho o de Derecho, debe declararse tal 

9 De conformidad con el artículo 9, párrafo 3 de la LGSMIME.
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circunstancia, lo que trae como consecuencia la 

improcedencia del medio impugnativo debido a la inviabilidad 

de los efectos jurídicos que podría tener el fallo respectivo10.

Ahora bien, de lo dispuesto en los artículos 96 de la CPEUM, 500 

de la LGIPE, así como en la Convocatoria general emitida por 

el Senado, los acuerdos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo 

para la integración de sus respectivos comités de evaluación, y 

las convocatorias emitidas por estos últimos ─entre ellos el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal, quien 

ahora es referido como autoridad responsable─, se advierte 

que son autoridades transitorias, conformadas con una 

finalidad específica, que era seleccionar las candidaturas que 

habría de postular cada uno de los Poderes de la Unión para 

contender en el PEEPJF 2024-2025.

En efecto, de lo anterior se desprende que la autoridad 

señalada como responsable tuvo a cargo la función 

constitucional de ejecutar el proceso de selección de las 

indicadas candidaturas, a partir de una serie de revisiones y 

depuraciones de las personas aspirantes, cuya función culmina, 

precisamente, con la insaculación pública del listado de 

personas idóneas y su remisión para su aprobación, en términos 

del referido numeral 96 de la CPEUM.

Se sostiene lo anterior, porque dicho artículo de la Ley Suprema, 

señala que cada Poder integrará un Comité de Evaluación 

conformado por cinco personas reconocidas en la actividad 

10 Véase la jurisprudencia 13/2004, de rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. 
LA INVIABILIDAD DE LOS EFECTOS JURÍDICOS PRETENDIDOS CON LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, DETERMINA 
SU IMPROCEDENCIA”.
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jurídica, que recibirá los expedientes de las personas aspirantes, 

revisará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 

legales e identificará a las mejor evaluadas, integrando un 

listado de ellas, el que después será depurado mediante 

insaculación pública, para ajustarlo al número de postulaciones 

que corresponda a cada cargo, observando la paridad de 

género, hecho lo cual, los remitirán a la autoridad que 

represente a cada Poder de la Unión para su aprobación y 

envío al Senado.

Por su parte, el artículo 500 de la LGIPE dispone, en lo que 

interesa, que cada Poder de la Unión instalará un Comité de 

Evaluación a través de los mecanismos que determine, los que, 

a su vez, emitirán las reglas para su funcionamiento y 

convocarán a la ciudadanía para participar en el proceso de 

evaluación y selección de postulaciones, las que una vez 

inscritas, se conformará un listado de personas elegibles, y de 

estos se calificará su idoneidad para desempeñar el cargo, 

integrando un listado de las personas mejor evaluadas para 

cada cargo, el cual será depurado mediante insaculación 

para ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo por 

cada Poder, resultados que serán publicados y remitidos a 

cada Poder para su aprobación, los que posteriormente serán 

enviados al Senado de la República, acompañados de los 

expedientes que acrediten la elegibilidad e idoneidad de las 

personas postuladas.

En ese sentido, esta Sala Superior advierte que los Comités de 

Evaluación se conforman para desahogar una encomienda 

constitucional y legal específica y claramente delimitada, la 

cual, una vez desahogada en todas sus fases, los respectivos 
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órganos se disuelven, lo que trae consigo la inviabilidad jurídica 

de los efectos pretendidos por aquellas partes promoventes, 

cuya finalidad última sea ser consideradas como personas 

idóneas y pasar a la fase de depuración llevada a cabo en su 

momento por los referidos Comités.

Esto es, los referidos comités desaparecen una vez que remiten 

a las autoridades que representan a cada Poder de la Unión los 

listados de las postulaciones depuradas para cada cargo 

electivo, sin que sea posible reabrir esa etapa, pues las fases y 

tiempos para llevar a cabo los actos respectivos están 

previamente definidos por la Constitución y la Ley de la Materia, 

sin que exista factibilidad para reinstalarlos, ni para reponer los 

procedimientos respectivos ni extender los plazos que, por su 

naturaleza, son improrrogables.

Caso concreto. En el caso, la persona promovente se 

inconforma de la indebida exclusión del PEEPJF, por lo que, en 

general, pretende se le considere como persona idónea para 

ocupar el cargo al que aspiró o que se le incluya en la etapa 

de insaculación.

Sin embargo, en función del marco jurídico desarrollado, esta 

Sala Superior considera que el medio de impugnación es 

notoriamente improcedente porque la pretensión del 

promovente es inalcanzable, en virtud de que el Comité de 

Evaluación responsable ya calificó la idoneidad de las personas 

aspirantes y el treinta y uno de enero publicó el listado 

correspondiente, además de que es un hecho notorio que en 

la actualidad ya se realizó la insaculación pública respectiva.
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Es por ello que la pretensión de la persona accionante es 

jurídicamente inalcanzable, ya que en la actualidad ya fue 

publicado el listado de las personas consideradas idóneas y 

llevado a cabo el proceso de insaculación, así como el haber 

remitido las listas a la titularidad del Poder Legislativo, con lo que 

el órgano señalado como responsable concluyó su 

encomienda constitucional y ha cesado en sus funciones, 

disolviéndose al tener la calidad de transitoria.

De ahí que no pueda ordenársele regresar a una etapa que ya 

precluyó, porque las etapas vinculadas con la pretensión de la 

persona promovente ya feneció, al desahogarse las posteriores 

que fueron, en cada caso, la insaculación y la remisión de los 

listados de las personas insaculadas a las Cámaras del Poder 

Legislativo Federal.

En este orden, procede desechar la demanda del juicio que 

aquí se resuelve, porque existen situaciones de hecho y de 

Derecho que han generado que la pretensión de la persona 

actora, respecto de los Comités de Evaluación del Poder 

Legislativo Federal, se torne inalcanzable, ya que dicho órgano 

técnico ha cesado en sus funciones con la última actividad 

constitucional y legal que le fue encomendada, al haber 

remitido a los respectivo Poder de la Unión los listados de 

personas insaculadas, por lo que no existe posibilidad jurídica ni 

material de atender su pretensión, de ahí la razón que da 

sustento a la improcedencia referida al principio de esta 

consideración.

Finalmente, cabe señalar que esta Sala Superior sostuvo un 
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criterio similar al resolver, entre otros, los juicios de la ciudadanía 

SUP-JDC-1618/2020, así como el diverso SUP-JDC-578/2025 –en 
la parte que interesa–.

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Superior

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, devuélvanse las constancias y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.

Así, por mayoría de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados quienes integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, precisándose que 

la Magistrada Janine M. Otálora Malassis vota en contra, así 

como la ausencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón 

debido a la excusa fundada para conocer del asunto, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA JANINE M. 
OTÁLORA MALASSIS RESPECTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE LA CIUDADANÍA 964/2025.11

Formulo el presente voto particular, al diferir de la decisión de la mayoría de 

desechar la demanda del juicio de la ciudadanía citado por la supuesta 

inviabilidad de efectos.

La sentencia resuelve respecto del juicio en el que la persona promovente 

impugna su exclusión de la lista de personas aspirantes idóneas para 

contender en el proceso electoral extraordinario para aspirar al cargo de 

ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada por el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo de la Unión, así como la 

respectiva insaculación realizada por dicho Comité.

A. Consideraciones de la mayoría

La postura mayoritaria determina que la demanda debe desecharse al 

actualizarse la inviabilidad de efectos jurídicos al haberse realizado el 

procedimiento de insaculación de las personas aspirantes inscritas ante el 

Comité responsable que podrán acceder a una candidatura para un cargo 

en la judicatura dentro del presente proceso electoral. 

Para la mayoría, con motivo de la insaculación pública realizada por el 

Comité de Evaluación, con ello concluyó definitivamente las actividades de 

dicha autoridad señalada como responsable, de ahí que se actualizó un 

cambio de situación jurídica, consistente en el cambio de etapa dentro del 

proceso electivo, lo que desde su óptica torna inalcanzable la pretensión de 

la persona actora, porque en virtud de los principios que rigen la materia 

electoral de continuidad y definitividad, los actos impugnados consistentes 

en su exclusión de la insaculación o la insaculación misma realizada por el 

Comité responsable se han ejecutado de manera irreparable.

11 Con fundamento en los artículos 267, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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B. Razones de mi disenso 

No coincido con dicho criterio, porque tal como señalé en votos previos12 la 

Sala Superior se encuentra ante un proceso inédito y extraordinario y le 

corresponde el control judicial de la mayoría de los actos que lo integran. 

Esto implica que, en su calidad de tribunal constitucional y al resolver las 

controversias que le son planteadas, debe definir el significado de la 

regulación de cada etapa del proceso, así como su alcance, para que la 

ciudadanía pueda elegir a las personas impartidoras de justicia. 

El proceso electoral de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación es el conjunto de actos, ordenados por la Constitución y la Ley, 

realizado por las autoridades electorales, los Poderes de la Unión, así como 

la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas 

juzgadoras que integran el Poder Judicial de la Federación.13

Para los efectos de la LGIPE, el proceso de elección de las personas 

juzgadoras federales comprende las siguientes etapas: a) Preparación; b) 

Convocatoria y postulación de candidaturas; c) Jornada; d) Cómputos y 

sumatoria; e) Asignación de cargos, y f) Entrega de constancias de mayoría 

y declaración de validez.

En lo que interesa, la etapa de preparación de la elección inicia con la 

primera sesión que el Consejo General del INE y concluye al iniciarse la 

jornada electoral.14

12 Voto particular conjunto emitido por el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en el SUP-JDC-1036/2025 y 
acumulados. Cabe indicar que en dicho voto se sostuvo que la Convocatoria general del Senado se debía revocar 
por varias consideraciones, entre ellas porque debía detallar el contenido de ciertos requisitos de elegibilidad y 
de establecer criterios homogéneos de evaluación de idoneidad en la convocatoria. El senado debió criterios 
objetivos y homogéneos para la evaluación de la idoneidad de los perfiles de las candidaturas por parte de los 
comités.
13 Artículo 497 de la LGIPE. 
14 Artículo 498, párrafo 2 de la LGIPE. 
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En dicha etapa preparatoria se desarrollan diversas acciones que permitirán 

que se dé la siguiente, esto es, la jornada, por tanto, todas y cada una de 

las acciones que se desarrollan durante la preparación son susceptibles de 

revisarse, de ahí que no resulte válido el argumento relativo a que, en este 

momento se configura una inviabilidad de efectos, porque con ello, lo que 

se está actualizando, en realidad, es una denegación de justicia que vulnera 

indiscutiblemente el derecho de acceso a la justicia, previsto en el artículo 

17 constitucional. 

No podemos hacer nulo este derecho para las y los justiciables en la etapa 

que transcurrió entre la aprobación de las listas de aspirantes idóneos y la 

insaculación, además de las razones jurídicas expresadas, porque la 

jurisprudencia constante de la Sala Superior, definida desde su primera 

integración, es clara en establecer que la definitividad en las etapas en los 

comicios opera hasta que se han resuelto los medios impugnativos 

interpuestos en tiempo y forma, o bien, al transcurrir el plazo para su 

presentación sin que ello hubiera sucedido.15

Por tanto, lo procedente es analizar caso a caso las controversias que se 

plantean y determinar si se trata de una cuestión discrecional, si se 

advierten errores atribuibles a las responsables y, si ello puede genera una 

afectación en la esfera jurídica de la persona aspirante a un cargo de la 

elección judicial que pueda subsanarse, durante la preparación de la 

elección.

Adicionalmente, en el caso, resulta conforme a la Constitución, la ley y los 

precedentes de este tribunal, trasladar la lógica que se emplea para la 

renovación de cargos de elección popular (ejecutivos y legislativos, en los 

tres niveles de Gobierno) a este nuevo paradigma de personas juzgadoras 

designadas por medio del sufragio, en consecuencia, no comparto que en 

este momento podamos plantear una inviabilidad de efectos. 

15 Jurisprudencia 1/2002 de rubro PROCESO ELECTORAL. CONCLUYE HASTA QUE EL ÚLTIMO ACTO O 
RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE RESULTADOS ADQUIERE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y SIMILARES). Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 56 y 57.
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A partir de lo expuesto, es evidente que no se actualiza la causa de 

improcedencia citada, por lo que lo procedente era estudiar el fondo del 

asunto. 

Esas son las razones que sostienen mi voto particular. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene 
plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.


